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                                  AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 054 

 

    JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

                 Manizales, dieciocho de enero de dos mil veintidós 

 

En el presente proceso de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL,  

promovido a través de apoderado judicial por MARÍA ELENA FAJARDO 

BORRERO, contra JULIÁN BERNAL ESCOBAR, se agrega oficio proveniente 

del Consorcio Grupo Constructor Autopistas Del Café, el cual señala lo 

siguiente: 

 

 

De otro lado, se requiere a las partes dentro de este trámite para que 

presenten el escrito de inventarios y avalúos, con anterioridad  a la 

celebración de la diligencia programada para el próximo 25 de enero, 

con el fin de dar agilidad a la audiencia.  

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 
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Maria Patricia Rios Alzate

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Manizales - Caldas
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